REGISTRADO

o o o : AZUCENA PERALTA
Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

Universidad Tecnolégica Nacional : e
Rectorado
Buenos Aires, 27 de junio de 2002.-

VISTO la Resolucién de Rectorado N° 207/2002, vy

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se efectud la distribucidén del
programa PROFIDE correspondiente al afio 2002.

Que la mencionada distribucién se realizd de acuerdo
a los indices aprobados de “Desarrollo Académico” y de “Promo-
cién a la Investigacidén”.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL
RESUELVE:
ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucién N° 207/2002 del sefior
Rector, mediante la cual se efectudé la distribucién del progra-
ma PROFIDE correspondiente al afio 2002.
ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 633/2002

Ing. CARLOS EUGENIO RAPP
SECRETARIO ADMINISTRATIVO
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